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Comisión directiva del Departamento de Física del Litoral  

CENUR Litoral Norte 

Sesión del 21 de junio de 2023, 14:30 horas 

 

PRESENTES (virtual): Juan Rodríguez, Gerardo Vitale, Paola Russo, Johnnatan Uzuriaga. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Solicitud de reválida de Juan Carlos Lencina 

2. Solicitud de reválida de Tomás Silveira. 

3. Revisión de previaturas de Física 2 y 3, Física Experimental 1. 

4. Propuesta de creación de listas de correos. 

5. Solicitud de extensión horaria de Pascual Ceriani en el marco de llamado interno del DFL. 

6. Solicitud de estudiantes del CIO-CT para dictar Física 1 en el segundo semestre. 

7. Director solicita extensión horaria para Gunnar Gil con cargo a fondos de libre disponibilidad. 

8. Director solicita renovación del contrato de Francisco Guimaraens. 

 

ASUNTOS RESUELTOS:  

 

1. Solicitud de reválida de Juan Carlos Lencina 

Ante la solicitud de reválida de Juan Carlos Lencina González (fs. 03 del expediente 311640-000020-23), la 

comisión del Departamento de Física del Litoral realiza las siguientes consideraciones: 

• Corresponde revalidar la asignatura Física 1 (fs. 24 del expediente 311640-000020-23) de la carrera 

Tecnólogo Mecánico por la asignatura Física 1 dictada por el Departamento de Física del Litoral para 

el Ciclo Inicial Optativo Científico Tecnológico. Ambos cursos presentan contenidos y cargas horarias 

similares (fs. 21 del expediente 311640-000020-23). 

• Corresponde revalidar la asignatura Física 2 (fs. 24 del expediente 311640-000020-23) de la carrera 

Tecnólogo Mecánico por la asignatura Física 3 (y no por Física 2) dictada por el departamento de Física 

del Litoral para el Ciclo Inicial Optativo. Ambos cursos presentan contenidos y cargas horarias similares 

(fs. 22 del expediente 311640-000020-23). 

 

2. Solicitud de reválida de Tomás Silveira. 

Ante la solicitud de reválida de Tomás Silveira Montiel (fs. 04 del expediente 311640-000011-23), la comisión 

del Departamento de Física del Litoral realiza la siguiente consideración: 

• Corresponde revalidar la asignatura Física Experimental 1 (fs. 19 del expediente 311640-000011-23) 

de la Facultad de Ingeniería por la asignatura Física Experimental 1 dictada por el Departamento de 

Física del Litoral para la Licenciatura en Recursos Hídricos y Riego en el CENUR Litoral Norte. Los 

cursos abarcan los mismos contenidos y posen la misma carga crediticia (fs. 07 del expediente 311640-

000011-23). 

 

3. Revisión de previaturas de Física 2 y 3, Física Experimental 1. 
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Se discute sobre la necesidad incorporar los cursos modulares (Física 1 y 1B, Física 2A y 2B) a las previaturas 

de los cursos de Física 2, Física 3 y Física Experimental 1, sin llega a ninguna definición. 

El tema será discutido nuevamente en futuras reuniones. 

 

4. Propuesta de creación de listas de correos. 

Con el objetivo de agilizar/facilitar la comunicación interna del departamento se resuelve crear dos listas de 

correos: 

• docentes-DFL@listas.litoralnorte.udelar.uy  

• comision-DFL@listas.litoralnorte.udelar.uy 

La primera incluirá a todos los docentes adscriptos al depto y la segunda solo a los integrantes de la comisión.  

 

5. Solicitud de extensión horaria de Pascual Ceriani en el marco de llamado interno del DFL. 

Se aprueba la solicitud. 

 

6. Solicitud de estudiantes del CIO-CT para dictar Física 1 en el segundo semestre. 

El problema de rezago y desvinculación estudiantil es un tema muy importante que aqueja a varias de las 

carreras que se dictan en el CENUR LN y no nos resulta indiferente. En este sentido, el Departamento de Física 

del Litoral (DFL) ha probado distintas alternativas para abordar esta problemática, por ejemplo, replicación de 

cursos del primer semestre en el segundo y la implementación de los cursos iniciales, siempre con RRHH 

propios, lo que ha sobrecargado la labor de algunos docentes. Ambas alterativas tienen ventajas y desventajas 

y creemos que lo ideal sería ofrecer ambas al mismo tiempo, sin embargo, por un tema de disponibilidad de 

RRHH, esto no resulta posible. Eso fuerza al departamento a concentrar esfuerzos en una de las alternativas. A 

nuestro entender, la implementación de los cursos iniciales ha proporcionado mejores resultados y por este 

motivo el DFL ha optado por su continuidad (a partir de este año el curso de Física 1A sustituye el curso de 

Física Inicial). 

Por lo mencionado en el párrafo anterior, la comisión del DFL resuelve no dictar el curso de Física 1 en el 

segundo semestre. 

 

Se retira de sala Juan Rodríguez, ingresa Johnnatan Uzuriaga. 

 

7. Director solicita extensión horaria para Gunnar Gil con cargo a fondos de libre disponibilidad. 

Se aprueba la solicitud. 

 

8. Director solicita renovación del contrato de Francisco Guimaraens. 

Se aprueba la solicitud. 
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        Mag. Ing. Juan M. Rodríguez Muñoz 

        Director interino 

        Departamento de Física del Litoral 

        CENUR Litoral Norte 


